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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Secretaría de Salud, se procede a dictar 
la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha veintitrés de agosto dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Secretaría de Salud , en el cual se señala lo siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
SECRETARÍA DE SALUD NO DESPLIEGA TODOS LOS ESTUDIOS QUE SE HAN 
PAGADO CON RECURSOS PUBLICOS DE TODAS LAS AREAS DE LA SECRETARIA 
PARA EL AÑO 2018". (sic) 

En el apartado "Detalle de la denuncia" que genera la Plataforma Nacional de 
Transparencia, se observa que la obligación de transparencia denunciada 
corresponde a la fracción XLI del Artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública (Ley General) relativo a los estudios financiados 
con recursos públicos, y que los periodos denunciados son los cuatro trimestres del 
ejercicio 2018. 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este Instituto el veintidós de agosto de 
dos mil diecinueve fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia), por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

11. Con fecha veintiséis de agosto dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0787/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace) , para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha veintiséis de agosto de dos mil diecinueve, mediante oficio número 
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INAI/SAI/1443/2019, la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el 
escrito de denuncia a la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el 
trámite correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en los Lineamientos de 
denuncia. 

IV. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintisiete de agosto de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente a la fracción 
XLI del artícu lo 70 de la Ley General , en la vista pública del Sistema de Portales de 
Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando ocho reg istros, para el 
ejercicio 2018, tal y como se observa a continuación: 

... 

PLATAFORMA N ~C O> AL OC 

TRANSPARENCIA 

~ ART. • 70 ·XLI· ESTUDIOS FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS oc:: 

., -
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VI. Con fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico 
y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de denuncia, 
la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la denuncia 
presentada. 

VIl. Con fecha treinta de agosto de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta de 
Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos 
de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Salud la 
admisión de la denuncia, otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del día hábil siguiente de su notificación, para que rindiera su informe justificado 
respecto de los hechos o motivos denunciados, de conformidad con el numeral 
Décimo sexto de los Lineamientos de denuncia . 

VIII. Con fecha cuatro de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este 
Instituto, mediante la Herramienta de Comunicación, el oficio número OAG-UT-
2364-2019, de la misma fecha de recepción, dirigido al Director General de Enlace 
con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y suscrito por el Director de Transparencia de la Secretaría de Salud , 
a través del cual señaló lo siguiente: 

"( ... ] 
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Hago referencia al requerimiento con número de folio IFAI-REQ-002060-2019-A, 
generado con motivo del procedimiento de denuncia DIT 078712019 por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia, al cual fue asignado el número de expediente 
calzado al rubro, mediante el cual se denuncia lo siguiente: 

"SECRETARIA DE SALUD NO DESPLIEGA TODOS LOS ESTUDIOS QUE HAN 
PAGADO CON RECURSOS PUBLICOS DE TODAS LAS AREAS DE LA SECRETARIA 
PARA EL AÑO 2018" (Sic) 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la denuncia de mérito, se observa que hay una incongruencia 
respecto a la temporalidad solicitada entre los numerales PRIMERO y SEGUNDO. 

Derivado de lo anterior, se solicita, se precise la temporalidad a que se refiere la 
denuncia de mérito, lo anterior, con la finalidad de poder rendir el informe justificado 
correspondiente 

[ .. . ]" 

IX. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular el acuerdo de 
regularización del procedimiento de la denuncia presentada , dictado el dos de 
septiembre de dos mil diecinueve, a efecto de que se tuviera como ejercicio 
denunciado el 2018 y no el 2019, como se había señalado en el acuerdo de 
admisión de la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia. 

X. Con fecha cinco de septiembre de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia , se notificó a la Unidad de Transparencia de la 
Secretaria de Salud el acuerdo de regularización del procedimiento, otorgándole 
un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su 
notificación, para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o 
motivos denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los 
Lineamientos de denuncia. 

XI. Con fecha diez de septiembre de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio número OAG-UT-2443-2019, 
de la misma fecha de su recepción , dirigido al Director General de Enlace con la 
Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos del Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales y suscrito por el Director de Transparencia de la Secretaría de Salud, 
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a través del cual señaló lo siguiente: 

"[ ... ) 

Hago referencia al requerimiento con número de folio /FAI-REQ-002158-2019-A, 
generado con motivo del procedimiento de denuncia DIT 078712019 por incumplimiento 
de obligaciones de transparencia, al cual fue asignado el húmero de expediente calzado 
al rubro, mediante el cual se denuncia lo siguiente: 

"SECRETARIA DE SALUD NO DESPLIEGA TODOS LOS ESTUDIOS QUE HAN 
PAGADO CON RECURSOS PUBLICAS DE TODAS LAS AREAS DE LA SECRETARIA 
PARA EL AÑO 2018. "(Sic) 

Al respecto, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley General de 
Trasparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP) y 91 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP), me permito remitir los 
informes justificados de las unidades administrativas competentes. 

( ... )" (sic) 

Al oficio anterior, el sujeto obligado adjuntó los siguientes documentos: · 

• Oficio número DGDIF-DET J-140-2019, de fecha nueve de septiembre de dos 
mil diecinueve, dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por el Director 
de Evaluación Técnica Jurídica y Enlace de Transparencia, ambos adscritos 
al sujeto obligado, en el cual refiere lo siguiente: 

"{. . .} 

Visto el correo electrónico de fecha 09 de septiembre re 2019, en el cual hace de 
conocimiento que, mediante la Herramienta de Comunicación ingreso al Portal de la 
Secretaría de Salud el Requerimiento /FA/-REQ-002158-2019-A el cual contiene los autos 
el expediente DIT-078712019, la Dirección General de Enlace con la Administración 

Pública Centralizada y Tribunales Administrativos de/Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso la Información y Protección de Datos Personales (/NA/), con la admisión de la 
denuncia por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, específicamente, por la 
falta de información en el formato de la fracción XLI del artículo 70 de la LGTAIP, el cual 
contiene Acuerdo de fecha 02 de septiembre de 2019, prescribiendo en su numeral 
PRIMERO que en aplicación del principio de progresividad de los derechos fundamentales, 
en específico al del debido proceso y de acceso a la información, se ordena la 
regularización del procedimiento, a efecto de que se tenga como ejercicio denunciado el 
2018 y no el 2019 como se señaló en el acuerdo de admisión de la denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia que nos ocupa; requiriendo en su 
numeral SEGUNDO, en un plazo de tres días hábiles contados a partir del día siguiente a 
la fecha de notificación del presente acuerdo, rinda un informe justificado respecto de los 
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hechos o motivos de la denuncia en los términos de los numerales PRIMERO y SEGUNDO 
del presente Acuerdo, el cual señaló lo siguiente: 

E:xpod ente Fracct6n Art. 70 Descnpción de la denuncra ~ 
LCTAIP 

0 l7 0087· XLI 

1 
"Sl:CQETAQ/A, DE SALUD NO DESPUECA fOOOS LOS ESTUDIOS QUf SE I-IAN 

/019 A PACADO CON RECURSOS PlJBLICOS DE TODAs !,A$ APEAS DE LA S(C~HAPIA 
PAf~A EL AÑO 2018. {sic) 

Por lo anterior, esta Unidad Administrativa como parte integrante de la Secretaría de Salud 
en su carácter de sujeto obligad, con fundamento en e 1 artículo 2, inciso B, fracción VI, 
15, 16, fracción VIl del Reglamento interior de la Secretaría de Salud vigente, artículos 89, 
90 Y 95 de la Ley General de Transparencia y acceso a la Información Pública; artículos 
81, 82 Y 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
numerales Octavo, Noveno y Décimo Sexto del Acuerdo mediante el cual se modifican los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a /as 
obligaciones de transparencia previstas en /os artículos 70 a 83 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 30 de abril de 2018, rinde informe justificado en /os siguientes términos: 

NO SON CIERTOS LOS HECHOS O MOTIVOS DE LA DENUNCIA, que refiere el 
denunciante, por incumplimiento a /as obligaciones de transparencia concerniente a la falta 
de información de la fracción XLI del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, referente a que no despliega todos /os estudios que se 
han pagado con recursos públicos de todas /as áreas de la Secretaría para el año 2018, 
en razón de que esta Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física integrante 
de la Secretaría de Salud, en su carácter de sujeto obligado, de conformidad con /os 
Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de 
la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del 
artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en /os portales de Internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia, modificados mediante Acuerdo mediante el cual se modifican 
/os Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que 
deben de difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la Plataforma 
Nacional de Transparencia; así como /os criterios y formatos contenidos en los anexos de 
/os propios lineamientos, realizó la actualización de la información en su competencia en 
materia de la fracción XLI del artículo 70 de la Ley General para el Ejercicio 2018 
(PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y CUARTO TRIMESTRE 2018) de acuerdo a lo 
prescrito en el numeral Décimo, Anexo 1, fracción XLI, Criterios adjetivos de actualización 
17 y 18 de los citados Lineamientos. 
1 

En virtud de lo anterior, se informa que esta Unidad Administrativa realizó la carga y 
actualización de la fracción LXI, para el Ejercicio 2018: PRIMERO TRIMESTRE en fecha 
20 de abril de 2018, SEGUNDO TRIMESTRE 17 de julio de 2018 y TERCERO TRIMESTRE 
17 de octubre de 2018, y actualizados en fecha 8 de marzo de 2019; así como, CUARTO 
TRIMESTRE actualizado en fecha 03 de septiembre de 2019. Referente a que no se 
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despliega todos los estudios que se han pagado con recursos públicos de todas las áreas 
de la secretaría para el año 2018, esta Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura 
Física, justificó motivando la razón de la falta de información en el campo "nota", 
manifestando que no cuenta con estudios financiados con recursos públicos para el 
Ejercicio 2018. 

[. .. }" 

• Comprobante de procesamiento de carga, correspondiente a la fracción XLI 
del artículo 70 de la Ley General , de fecha de registro de veinte de abril de 
dos mil dieciocho, con tipo de operación alta y estatus de "terminado" . 

.. . e:.--. ... - .... ~ 0~101fZ'O:-.v - f"d;¡;,;_....__.._....._ . 
- - --+- w;;=;r;;;; . .... ;&\:::21 --- ..... 

O.oanlllilmo G..,-unta F · ,., . · ~· • .. , 

NOmbf O de OrchiYO. 

Ttpo do <>P~t:Jclón: "''" 
c . t-tu.; TERMtNADO 

F e<:nG Torm.ino· 2010•U201 8 1 7;08 ~~ 

1 
1 
1 

1 L_ ___ _ 

l!.s~caurw. d411 1a No--rr1a19,.idiiO 
LGT .... IP_LT0~()1 - -

...... -. ---- - - -

AJ'.t.T1Ct.Jl.O 70 
FAACCION XLI 

1 

1 

• Comprobante de procesamiento de carga, correspondiente a la fracción XLI 
del artículo 70 de la Ley General, de fecha de registro de diecisiete de julio 
de dos mil dieciocho, con tipo de operación alta y estatus de "terminado". 
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1 
E~<~u<llos con rocurco~ pútJiicos 

• Comprobante de procesamiento de carga, correspondiente a la fracción XLI 
del artículo 70 de la Ley General, de fecha de registro de diecisiete de octubre 
de dos mil dieciocho, con tipo de operación alta y estatus de "terminado". 
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• Comprobante de procesamiento de carga, correspondiente a la fracción XLI 
del artículo 70 de la Ley General , de fecha de registro de veintiocho de marzo 
de dos mil diecinueve, con tipo de operación alta y estatus de "terminado". 

F t · Ch .-e , ¡, ,, , 

28/0 312 0 1& t G • 7 .;)-3 
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• Comprobante de procesamiento de carga, correspondiente a la fracción XLI 
del artículo 70 de la Ley General , de fecha de registro de veintiocho de marzo 
de dos mil diecinueve, con tipo de operación alta y estatus de "terminado". 

J Otganhtmo Garante: 

1 Suj<>IO ObH¡¡aoo. 

Focha eJe reg isb'o: 

Tlpo do operbcl6n-

E:stotu~: 

Fecha Tét'mlno: 

28!031201'9 16:<47:30 

.t 14..GT _t...r1 __ 70 _Fr_ XLI SEGUNOO.~ax 
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T ERMtN AOO 

28t0J.f20 \ 9 16:47•46 
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1 . - - ----¡:¡;'fA¡i>_:LTG_2018- - .. -~--- ,_ __ J 
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Formato [ Uo.J;..io j 
4 \ LGT,_An_70_ Fr_ XLI 1 carios .gonzaleze@satud.potu n x 1 

!Ostud•o • fin and,.doo con rocu roo• p úbll=• 1 -: 

• Comprobante de procesamiento de carga , correspondiente a la fracción XLI 
del artículo 70 de la Ley General , de fecha de registro de veintiocho de marzo 
de dos mil diecinueve, con tipo de operación alta y estatus de "terminado". 
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• Comprobante de procesamiento de carga, correspondiente a la fracción XLI 
del artículo 70 de la Ley General, de fecha de registro de nueve de 
septiembre de dos mil diecinueve, con tipo de operación alta y estatus de 
"terminado"_ 
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• Oficio número STCONAPRA-DG-1 041 2019, de fecha nueve de septiembre 
de dos mil diecinueve, dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por el 
Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
ambos adscritos al sujeto obl igado, en el cual refiere lo siguiente: 

"[ ... ] 

Me refiero al correo electrónico de fecha 9 de septiembre por virtud del cual se nos da 
a conocer que por medio de la Herramienta de Comunicación ingreso al Portal de la 
Secretaría de Salud se notificó el Requerimiento IFAH-EQ-002158-2019-A el cual 
contiene los autos del expediente DIT 078712019 referente a la admisión de denuncia 
por incumplimiento de las obligaciones de transparencia, específicamente por la falta 
de información en el formato de la fracción XLI del artículo 70 de la LGTAIP, 
requiriéndose el informe justificado relativo a los hechos que originan la precitada 
denuncia, conforme a los siguientes datos: 

Expediente Fracción A r t. Descripción de a denuncia 

DIT0787· 
2019·A 

70 LGTAIP 

X LI "SECRETARIA DE SALUD NO DESPLIEGA TODOS LOS ESTUDIOS QUE 
SE HAN PAGADO CON RECURSOS PUBUCOS DE TODAS LAS A REAS 
DE LA SECRETARIA PARA El AÑO 2018 " (sic) 

A este respecto y en complemento a la información enviada con mi anterior oficio 
STCONAPRA-DG-995-201 9, le hago llegar el comprobante de procesamiento de 
cargo de información de la fracción XLI del artículo 70 de la ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información correspondiente a los años 2018 y 2019. 

[ ... ]" 

• Comprobante de procesamiento de carga, correspondiente a la fracción XLI 
del artículo 70 de la Ley General, de fecha de registro de diez de septiembre 
de dos mil diecinueve, con tipo de operación alta y estatus de "terminado". 
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• Impresión del formato cargado en el SIPOT, correspondiente a la información 
de la fracción XLI del artículo 70 de la Ley General. 

• Oficio número DGED-DG-778-2019, de fecha tres de septiembre de dos mil 
diecinueve, dirigido a la Unidad de Transparencia y suscrito por la Directora 
General de Evaluación del Desempeño, ambos adscritos al sujeto obligado, 
en el cual refiere lo siguiente: 

"( ... ) 

En respuesta al correo electrónico de fecha 30 de agosto del presente, referente al 
requerimiento IFAI-REQ-0020G0-2019-A mediante el cual se remite la información y que 
transcribe a continuación: 

[. .. ] 

Al respecto, la Dirección General de Evaluación del Desempeño (DGED) informe lo 
siguiente: 
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Esta unidad administrativa cumplió en termino y forma con el formato XLI, el cual se anexa 
formato y comprobante de procesamiento de la carga en la plataforma SIPO T. 

[ .. .]" 

• Comprobante de procesamiento de carga, correspondiente a la fracción XLI 
del artículo 70 de la Ley General, de fecha de registro de veintidós de enero 
de dos mil diecinueve, con tipo de operación alta y estatus de "terminado": 

O rganhorno Golanto 

Su~to O bhgodo: 

Fecha de ·~ .olto . 

N ornt..-c d o .oretwvo; 4 1• L.G T A l"\ 70 Fr ):.1-. I.., ISJ\ 
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-' 1 L GT A.rl 70 Fr X LI 

E s:lfUcturo do Ira Not m&tlvk:S&CS 

LGTAtP LTG 2019 

f;,RT ICULO 70 
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• Impresión del formato cargado al SIPOT, correspondiente a la información 
de la fracción XLI del artículo 70 de la Ley General. 

XII. Con fecha veinticinco de septiembre dos mil diecinueve, la Dirección General 
de Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a 
la fracción XLI del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, en 
donde se advierte que el sujeto obligado cuenta con trece registros, para el ejercicio 
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2018, tal y como se observa a continuación: 

~ ART. - 70 · XLI · f.5T\JOIOS OHANOAOOS CON RECURSOS P08UCOS < 
., . 

o 1 

11 Q hwM ,._. P•'• busca1 

• o 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6o, apartado A, 
fracción VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública , publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, 
fracciones VIII y XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de septiembre de dos 
mil diecinueve, así como en el numeral Vigésimo tercero de los Lineamientos que 

stablecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, cuya modificación se publicó en el Diario Oficial de 
la Federación el treinta de abril de dos mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Secretaría de Salud, ya que, 
a su consideración, el sujeto obligado no despliega todos los estudios que se han 
pagado con recursos públicos de todas las áreas de la Secretaría para el ejercicio 
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Una vez admitida la denuncia, la Secretaría de Salud rindió su informe justificado, 
mediante el cual indicó lo siguiente: 

• Que no son ciertos los hechos o motivos de la denuncia, toda vez que las 
Direcciones adscritas al sujeto obligado realizaron la actualización y carga 
de la información, de acuerdo a su competencia, adjuntando como medios 
de prueba los comprobantes de procesamiento de carga expedidos por el 
SIPOT. 

• Que la falta de información fue justificada en el campo "nota", manifestando 
que no se cuenta con estudios financiados con recursos públicos para el 
ejercicio 2018. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación virtual para allegarse de los elementos suficientes para ca lificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado remitido por el sujeto obligado, 
así como el estado que guarda la información en el SIPOT, como se advierte de la 
pantalla que se precisa en el resultando XII de la presente resolución, advirtiendo 
así el número de registros correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal); en 
relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo décimo 
quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la Plataforma 
Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, por el 
SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los sujetos 
obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a las 
obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General , Ley Federal o Ley 
Local , según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 

nsparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien , en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XLI de la Ley 
General , corresponde a los estudios financiados con recursos públicos, y se debe 
publicar conforme a los Lineamientos técnicos generales para la publ icación, 
homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas 
en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los sujetos 
obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales}1, que establecen lo siguiente: 

XLI. Los estudios financiados con recursos públicos. 

En este apartado se deberá publicar un catálogo con todos los estudios que los sujetos 
obligados hayan financiado total o parcialmente con recursos públicos , como parte de 
su naturaleza, sus atribuciones y funciones y de acuerdo con su programación 
presupuesta!. Además, se proporcionarán los hipeNínculos que permitan la consulta 
de los documentos que conforman tales estudios. 

La información se organizará de tal forma que se identifique la forma y actores que 
participan en la elaboración de los estudios: 

1. Los realizados por el sujeto obligado 
2. Los derivados de la colaboración con instituciones u organismos públicos. 
3. Los elaborados en colaboración con organizaciones de los sectores social y privado, 
así como con personas físicas. 
4. Los que solicita el sujeto obligado y que sean realizados por organizaciones de los 
sectores social y privado, instituciones u organismos públicos, o personas físicas. 

Finalmente, los estudios explicativos van más allá de la descripción de fenómenos y 
del establecimiento de relaciones entre conceptos; éstos pretenden establecer las 
causas de los eventos, sucesos o fenómenos que se estudian, es decir, están dirigidos 
a responder por las causas de los eventos y fenómenos físicos o sociales. 

Los estudios exploratorios se realizan cuando el objetivo es examinar un tema o 
problema de investigación poco estudiado, del cual se tienen muchas dudas o no se ha 
abordado antes. Los estudios descriptivos buscan especificar las propiedades, las 
características y los perfiles de personas, grupos, comunidades, procesos, objetos o 
cualquier otro fenómeno que se someta a un análisis, para describir sus tendencias 
generales o específicas. Por su parte, los estud ios correlacionales miden el grado de 
asociación entre dos o más variables; es decir, miden cada variable presuntamente 
relacionada y, después, miden y analizan la correlación existente entre ellas. Tales 
correlaciones se sustentan en hipótesis sometidas a prueba. 

Los estudios que deberán hacer públicos los sujetos obligados serán desde aquellos 
trabajos de carácter científico o académico que pretenden hacer una aportación de 
relevancia a la ciencia, disciplina o materia sobre la que versan, hasta los que realicen 
o soliciten las áreas de investigación, de asesoría, de análisis prospectivo o de 
evaluación, entre otras, al interior de los sujetos obligados como parte de sus 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/201 7-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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atribuciones y fu nciones cotidianas, con los cuales se pretenda apoyar a la toma de 
decisiones informada por parte de autoridades o representantes. 

Para la elaboración del catálogo de los estudios que elaboren, soliciten o coordinen los 
sujetos obligados, se deberá considerar como mínimo la información que se registre en 
el Sistema Integrado de Información sobre Investigación Científica , Desarrollo 
Tecnológico e Innovación (SIICYT) del CONACYT, o en el que corresponda, que sea 
administrado por los organismos de ciencia y tecnología en las entidades federativas. 

En caso de que el sujeto obligado no realice estudios con recursos públicos de acuerdo 
con su propia naturaleza, atribuciones, funciones o de acuerdo con su programación 
presupuesta!, se deberá especificar mediante una nota fundamentada, motivada y 
actualizada al periodo correspondiente la falta de información. 

Cuando los sujetos obligados consideren que puede existir un eventual daño con la 
divulgación de la información contenida en los documentos que conforman los estudios 
que éstos f inanciaron con recursos públicos, deberán proceder de conformidad con lo 
establecido en el Título Sexto de la Ley General , fundamentando y motivando la reserva 
de ella, pudiendo reservarse el contenido completo de tales documentos o, en su caso, 
difundir las versiones públicas de los mismos. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 30 días hábiles después de alguna modificación 
Conservar en sitio de Internet: información del ejercicio en curso y la correspondiente 
a dos ejercicios anteriores 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 

Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Forma y actores participantes en la elaboración del estudio (catálogo): 
Realizado por el sujeto obligado/Realizado en colaboración con instituciones u 
organ ismos públicos/Realizado en colaboración con organizaciones del sector social y 
privado y/o personas físicas/Realizado a solicitud del sujeto obligado a organizaciones 
del sector público, social, privado o personas físicas 
Criterio 4 Título del estudio 
Criterio 5 Área(s) al interior del sujeto obligado que fue responsable de la elaboración 
o coordinación del estudio 
Criterio 6 Denominación de la institución u organismo público o privado, que en su 
caso, colaboró en la elaboración del estudio.Criterio 7 ISBN 123 o ISSN124, en su caso. 
Criterio 8 Objeto del estudio 
Criterio 9 Autor(es) intelectual(es) del estudio (nombre[s] . primer apellido, segundo 
apellido, denominación) 
Criterio 10 Fecha de publicación del estudio con el formato día/mes/año 
Criterio 11 Número de edición para aquellos estudios, publicados en libro 
Criterio 12 Lugar de publicación (indicar el nombre de la ciudad) 
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Criterio 13 Hipervínculo a los contratos, convenios de colaboración, coordinación o 
figuras análogas celebrados por el sujeto obligado con el fin de elaborar los estudios. 
En caso de que no se haya celebrado alguno, deberá especificarlo. 
Criterio 14 Monto total de los recursos públicos destinados a la elaboración del estudio 
(en Pesos mexicanos) 
Criterio 15 Monto total de los recursos privados destinados a la elaboración del estudio 
(en Pesos mexicanos) 
Criterio 16 Hipervínculo a los documentos que conforman el estudio 

Criterios adjetivos de actualización 

Criterio 17 Periodo de actualización de la información: trimestral. En su caso, 30 días 
hábiles después de publicar los resultados del estudio 
Criterio 18 La información deberá estar actualizada al periodo que corresponde de 
acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 19 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 

Criterios adjetivos de confiabilidad 

Criterio 20 Área(s) responsable(s) que genera(n) , posee(n) , publica(n) y/o actualiza(n) 
la información 
Criterio 21 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 22 Fecha de validación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 23 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 

Del análisis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral y, en su caso, treinta días hábiles 
después de alguna modificación, la información referente a los estudios financiados 
con recursos públicos, y conservar en el sitio de internet la información del ejercicio 
e éÚrso y dos anteriores. 

Ahora bien , es necesario recordar que, en la denuncia de mérito, el particular se 
inconforma de que, a su dicho, el sujeto obligado no tiene cargados todos los 
estudios que se han pagado con recursos públicos para el ejercicio 2018, por lo que 
el presente estudio se hará únicamente a la información cargada y/o actualizada en 
dicho periodo. 

En este sentido, de la primera y segunda verificaciones al contenido 
correspondiente a la fracción XLI del artículo 70 de la Ley General, realizada por la 
Dirección General de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió 
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que el sujeto obl igado no tenía cargados el mismo número de registros, ya que en 
la primera verificación rea lizada por la Dirección General de Enlace se advirtieron 
únicamente ocho registros, sin embargo, en la segunda verificación se observaron 
trece registros cargados, de los cuales, cuatro registros corresponden a estudios, 
tal como se observa en la siguiente imagen: 
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" 

En consecuencia, se estima que la información cargada al momento en que el 
particular presento la denuncia de mérito, es decir el veintitrés de agosto de dos mil 
diecinueve, se encontraba incompleta, por lo que el incumplimiento denunciado es 
procedente. 

Ahora bien , del formato descargado en la segunda verificación realizada por la 
Dirección de General de Enlace, se advirtió que el sujeto obligado publica dos 
cosas: una relativa a las justificaciones de la ausencia de la información para dos 

/ nidades administrativas y otra relativa a los cuatro estudios contratados. 

En este sentido, de las notas que justifican la ausencia de la información se advierte 
lo siguiente: 
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" 

Las notas mediante las cuales el sujeto obligado justificó la ausencia de la 
información para cada uno de los trimestres del ejercicio 2018, refieren lo siguiente: 

"Con fundamento en el Artículo 35bis 2 del Reglamento Interno de la Secretaría de 
Salud, el Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, 
no realiza el financiamiento de estudios, investigaciones o análisis, con recursos 
públicos. " (Sic) 

"EN ESTE PRIMER TRIMESTRE, ESTA DIRECCIÓN GENERAL NO CUENTA CON 
ESTUDIOS FINANCIADOS CON RECURSOS PÚBLICOS, Y POR LO TANTO NO 
EXISTEN HIPERVÍNCULOS AL MISMO." (Sic) 

De lo anterior se advierte que, si bien el sujeto obligado tiene diversos campos 
vacíos, la ausencia de la información se encuentra debidamente justificada y 
motivada, ello de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Sin embargo, respecto de la información reportada para los cuatro estudios 
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contratados, se encontró lo siguiente: 

M o 

Numct"odc tsbn Obp;¡(o Del Estudco Autat(n) h.•c.hal 00 flumctodc lug¡p dQ H•pcrv¡nc.uloalos Monto Total de los Momo TWII de los H1pervinculo a Los 
O lssn, en su lnt• lcctuo.l(e-!o) Publicación Edlc.lón. on PubiiC4c•6n Conuotot., e~ Re<urun rublicoa Rewn.m Pn .... dcn Ooc.ument:M Que 

C3SO (Tabl.) )}4&1.1) Oc-1 htud10 ~~~ Ca,w, (nontbfr! dt> la de Coll.!.bof«lon. ~dos 11 1 a ~ tt 1 a COfllorn14n Fl hrud1o 
(iudad) (OOfdlnadónO l:. laboJGcló n()(ol l:laboración[)e..llsludlo 

ll a a a a :~ra1An~log.n- ruudro a a a 

16 

" 
19 
20 

EVALUAR lA 
COt'S.STENC.A Y 
ORIEUTACtóN A. 28863)701 
EJI CU\"Pl..».tErlTO A LO ~ 
ESTABlECIDO EU EL 
ARTIC'I.A.O EO DE LA 4277mll 
EV,.t,¡,UAA LOS EFECTOS" 
OUE '1A. '"'El lOO LA 

~=~ ;2n1nar 
FUtiOAt~EHTO EN LO 
ESTABlECIOO EU El .:2nJZ3J9 

!196918.1 

.• 
0 1'06.'2J1i! ,.l1B28n 1 

u 

Arca($) R~bt"is) Our f..oncra{nJ, JCYhe de Fectul dP - No111 
Posee(n •• P'ubhca(fl) Y ActiUIIIZ"n la VuhdacJón Aduohzoc1ón 

lnfOfJnadón a a 

g ORECCÓII GEHE'W.. DE EVAJ..UA.Ctótl DEL DESE 1210612018 

16 D'RECOClli DE EVALUACt0t~ CE.. OES::r.tPEilo O t&:Q17019 

17 OIRECCION DE EVAI.UAOÓN DE LOS SERVICIOS le.-1)1'2019 

1! OIRECOO•i DE EVAlJJAOOfi DEl OESEMPEt)O O 1Si'll'20 ~9 
20 , 
" 

30/06.12013 

J1·1V2018 

3111212<1113 

REPORTAN AUTORES INTELECTUAlES DEL ESTUOO YA OUE CO:IFORME A LO ESnPULAOO Ell El COt/TRA.TO LA 
CLAUSI.II.AOUIITA 

. 
UO SE CUEifi"ACOtl t1Uf.1ERO SBU CADO OUE UO ES ;Jfl li8RO UO SE REPORTA.'IAIJT~S lfiTELEC'n.IAlfSO€l 
f FCRt.'JE PORO!..: ES I4STTT\JCK)U&.l. Ptts~ y St:-rtlllll dt I"!Ktt~ y Ctidllo Plltitc:o 1'10 QMWOn •ultu.c.tOr~S ea'l "'IC. H t 
.,..,., 11 S.oa!) ln'-JT"1e 6t e , . t i.IC.OÓ't 61' Ptl) 201)..2018 

ltO SE C\IEJ'fi"ACOII r~út.IERO $Sil OAOOOOE ES U'!A.~ACIOtl OCAS.Ofl.:..l. ves-AS 1~ REOOERErttSS"I hOSE 
¡:;EPO'<iAUAUTO~ES ~ITELEC'T\.W.ES DEL f STlOO Y AOVE COIIFORME A lO ESiJPU..AOO Ell El COUTRA':'O lA 
ClAUSIA.AOWITA FRACCIOH E) LAFEOiAOE VAl..()J..CIÓ,., 0\.E. SE tK:t.UYE CORREPOUOE AlAFECttACf 
APAOBACiÓtl 0€1 COf~rTE DE USO EFlOEriTE TRAI-&SPAACJITE Y EFtCAZ CE LOS RECU'I:SOS p¡:;fSUPUEST¡:.R.OS nV SE 
f~lVYE HtPERv.UCULO A LOS COtiTAATOS SE ESTA TRASAJAIIOO lA VERSIÓU Pllel.tCA OEL MISMO 

1.0 SE REC 310 lA r~STRUCCIOII PO=I PARTE DEL"' SECRETARIA OE HACIE"'IA YCRE OITO PUBliCO FAAA E~ El 
r FORJ.-é DE P..VAJQS Y RESUl.T.AL"'SCORREsPO"Oé.IITES A 2018 

De lo anterior se aprecia que, si bien el sujeto obligado tiene publicados los estud ios 
realizados con recursos públicos para el ejercicio 2018 1 dicha información se 
encuentra incompleta, ello en virtud de que existen diversos campos vacíos, los 
cuales no todos se encuentran debidamente justificados en el campo "nota", como 
lo es el Criterio 13, referente al hipervínculo a los contratos, convenios de 
colaboración, coordinación o figuras análogas celebrados por el sujeto obligado con 
el fin de elaborar los estudios. 

Asimismo, se advirtió, mediante el hipervínculo a los documentos que conforman el 
estudio, que la "EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS DEL 
PROGRAMA PRESUPUESTARIO S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 
MÉDICA PAE201 7" fue financiada únicamente con recursos públicos y no así con 
recursos privados como lo reporta el sujeto obligado en el Criterio 15. 
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En razón de lo anterior, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la 
denuncia presentada; ya que el sujeto obligado, si bien tiene publicada la 
información correspondiente a la fracción XLI del artículo 70 de la Ley General para 
el ejercicio 2018, dicha información se encuentra incompleta, de acuerdo a lo 
establecido en los Lineamientos Técnicos Generales. 

Por lo anteriormente expuesto se instruye a la Secretaría de Salud a observar lo 
siguiente: 

• Cargar para el ejercicio 2018, los datos referentes al Criterio 13, es decir el 
hipervínculo a los contratos, convenios de colaboración , coordinación o 
figuras análogas celebrados por el sujeto obligado con el fin de elaborar los 
estudios, o bien, justificar, de manera fundada y motivada, en el campo nota 
el motivo por el cual no se cuenta con la información, atendiendo a lo 
dispuesto en los criterios de los Lineamientos Técnicos Generales . 

• Elimine el monto reportado en el Criterio 15 para el estudio denominado 
"EVALUACIÓN DE CONSISTENCIA Y RESULTADOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
PAE201 7", ya que no fue financiado con recursos privados. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de -Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Secretaría de Salud. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría de Salud, para que a través del titular del 
área responsable de publicar la información relativa a la fracción y artículo 
denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución dentro del plazo de 
quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación , de 
conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
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quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría de Salud, para que al día hábil siguiente 
al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución, informe a este Instituto 
sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de Comunicación y a la dirección 
de correo electrónico irving.manchinelly@inai .org.mx, sin que dicho plazo exceda 
de los días establecidos para tales efectos, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 
así como lo establecido en los numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

CUARTO. Se hace del conocimiento de la Secretaría de Salud que, en caso de 
incumplimiento a la presente resolución, se procederá en términos de lo previsto en 
el artícu lo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo octavo de los Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. Por lo anterior, podría hacerse acreedor a la 
imposición de las medidas de apremio o sanciones establecidas en los artículos 201 
y 206 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 

íiículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
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insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación, con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación, y al 
denunciante, en la dirección señalada para ta les efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Así, por unanimidad, lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford , Blanca Lilia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos y Josefina Román Vergara, en sesión 
celebrada el nueve de octubre de dos mil diecinueve, ante Hugo Alejandro Córdova 
Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Comisionado Presidente 
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u o A ejandro 
·rdova Díaz 

Secretario Técnico del 
Pleno 

Comisionada 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0787/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la lnfomnación y Protección de Datos Personales, el nueve de octubre de dos mil diecinueve. 
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